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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL DÍA 17 DE JULIO DE 2017 

 
 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las 
catorce horas y treinta minutos del día diecisiete de abril de dos mil diecisiete, se 
reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de 
celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los 
siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 
No asiste, pero se excusa: 
 
D. José Carlos Lupión Carreño 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Berja, que da fe del acto. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno 
Local y abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- ASUNTOS SOCIALES 

 
De D/Dª IAG con DNI 78034642N que solicita una ayuda de inserción social. 

Visto el informe desfavorable de los servicios sociales comunitarios, los asistentes, por 
unanimidad, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta 
Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía 
mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, acordaron informar desfavorablemente 
la concesión de la ayuda solicitada. 
 
2º.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES 
 

Por la Presidencia se informa que este expediente se ha incluido por error en el 
orden del día de la sesión, por lo que no se entra a conocer y votar el mismo. 
 
3º.- JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO A JUSTIFICAR. 
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Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando 
 

Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el 
carácter de a justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se 
relacionan más abajo. 
 

Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del 
R.J.F.H.N,  
   

Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir 
ante la Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y 
documentos que justifiquen las mismas. 
 

Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se 
procederá al reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta 
justificante del ingreso efectuado. 

 
Visto el informe emitido por Intervención. 

 
En consecuencia con lo anterior y considerando que la adopción de este acuerdo 

es competencia de esta Junta de Gobierno Local en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 16 de junio de 2015, ésta, por 
unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Declarar que las siguientes órdenes de pago, expedidas con el carácter 

de a justificar, han sido debidamente justificadas mediante la aportación de facturas, 
aprobándose la presente justificación: 

 
PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE 
Mª. DE LOS ANGELES LÓPEZ ROBLES 320170000670 600€ 
JOSÉ CARLOS LUPIÓN CARREÑO 320170001113 5.000€ 

 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los 

efectos contables oportunos. 
 
4º.- FACTURAS  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el 
Concejal delegado de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación, relacionada con 
el expediente de referencia y resultando 
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Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros a este 
Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 

 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación correspondiente a 

las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación con el 
artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
No obstante el informe emitido por la Intervención municipal. 
 
Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2015 el Sr. Alcalde delega las competencias 

para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones cuyo nominal exceda de tres mil 
euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el 
siguiente acuerdo: 

 
Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos imputables al 

Presupuesto de gastos de 2017 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el nominal y demás datos 
identificativos que se expresan a continuación: 

 

Nº Entrada Nº Documento 
Fecha 

Documento Importe total 
 
Emisor 

F/2017/1023 M0007 11/07/2017 11.614,10 € AYALA MATARIN MANUEL 
ANTONIO 

F/2017/1040 1700108 12/07/2017 8.300,00 € PEREZ FERNANDEZ 
FRANCISCO JAVIER 

F/2017/1013 2017-EM- 159 12/07/2017 3.569,50 € AUDIO MURGIS S L 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 

indicación de los recursos que procedan. 
 
5º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 
Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno Local, entró a conocer de los 
siguientes asuntos: 

 
5.1. CONCESIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO A JUSTIFICAR 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta relacionada con el 
expediente de referencia y resultando 
 

Vista la necesidad de atender gastos relacionados con la realización de actividades con 
motivo de la celebración en Berja de la Feria y Fiestas 2017, cuyos documentos justificativos no 
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se pueden acompañar en el momento de la realización del pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 190 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada 
por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con la delegación de 
competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, concretamente el 
reconocimiento de obligaciones por importe superior a 3.000 euros, La Junta de 
Gobierno Local por unanimidad de sus seis miembros presentes, adopta el siguiente 
acuerdo: 

 
Primero.- Conceder a D. JOSÉ CARLOS LUPIÓN CARREÑO, Concejal 

Delegado del Área de Hacienda y Desarrollo Económico de este Ayuntamiento, con 
DNI 78031429L, un mandamiento de pago a justificar por importe de veinte mil euros 
(20.000€), para atender gastos relacionados con la realización de actividades con motivo 
de la celebración en Berja de la Feria y Fiestas 2017. 

 
Segundo.- La justificación deberá realizarse en el plazo de dos meses, a contar 

desde la realización material del pago, mediante facturas, debidamente cumplimentadas, 
por entregas de bienes y prestaciones de servicio para la finalidad del pago; siendo 
personalmente responsable del incumplimiento de lo expuesto. 

 
Tercero.- Comunicarle que en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 

7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y 
de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude, establece la limitación de pagos en efectivo 
respecto de determinadas operaciones. 

 
En particular se establece que no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en 

las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su contravalor en moneda 
extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su 
domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional. 
A efectos del cálculo de las cuantías indicadas, se sumarán los importes de todas las 
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la 
prestación de servicios. 
Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo. En particular, se incluyen: 

 
-El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros. 
- Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda. 
-Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser 

utilizado como medio de pago al portador. 
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Por tanto el pago deberá realizarse mediante talón nominativo a favor del 
contratista. 

 
Cuarto.- Notifíquese al interesado con indicación de los recursos que procedan. 

 
5.2. PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A PROYECTOS 
SINGULARES DE ENTIDADES LOCALES QUE FAVOREZCAN EL PASO A 
UNA ECONOMÍA BAJA EN CARBONO EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta relacionada con el 

expediente de referencia y resultando 
 
De acuerdo con el Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que 
favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa operativo 
FEDER de crecimiento sostenible 2014 – 2020. (BOE nº 144 de 17 de junio de 2017). 

 
En consecuencia con lo anterior, y de acuerdo con la delegación de 

competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, ésta, por unanimidad de sus 
seis miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
Primero: Acogerse al Real Decreto 616/2017, de 16 de junio, por el que se 

regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales 
que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del Programa 
operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014 – 2020. (BOE nº 144 de 17 de junio 
de 2017). 

 
Segundo: Acogerse al Objetivo Específico: OE 431. Medida número 1. 

Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios municipales 
existentes. 

 
Tercero: Acogerse al Objetivo Específico: OE432. Medida número 15. 

Instalaciones solares fotovoltaicas destinadas a generación de energía eléctrica para 
autoconsumo (conectadas a red y aisladas). 

 
Cuarto: Aprobar la memoria técnica descriptiva para la renovación de 

carpinterías exteriores del edificio del Ayuntamiento de Berja para la mejora de la 
eficiencia energética de la envolvente térmica en relación a la  Medida número 1, con un 
presupuesto total de ciento cincuenta y cinco mil ochocientos euros y noventa y tres 
céntimos IVA incluido (155.800,93 €). Esta aprobación presupuestaria se encuentra 
condicionada a la obtención de  cofinanciación FEDER para llevarla a cabo. 
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Quinto: Aprobar la memoria técnica descriptiva de Instalaciones de Energía 
Solar Fotovoltaica en relación a la Medida número 15, con un presupuesto total de 
cuatrocientos treinta y tres mil quinientos dieciocho euros y cincuenta y tres céntimos 
IVA incluido (433.518,53 €). Esta aprobación presupuestaria se encuentra condicionada 
a la obtención de  cofinanciación FEDER para llevarla a cabo. 

 
Sexto: Solicitar una subvención para la realización de la Medida número 1 por 

importe de ciento veinticuatro mil seiscientos cuarenta euros con setenta y cuatro 
céntimos (124.640,74 €) correspondiente al 80% del presupuesto total. 

 
Séptimo: Solicitar una subvención para la realización de la Medida número 15 

por importe de trescientos cuarenta y seis mil ochocientos catorce euros y ochenta y dos 
céntimos (346.814,82 €) correspondiente al 80% del presupuesto total. 

 
Octavo: Aportar esta documentación a la solicitud a través de la aplicación 

disponible para la realización del trámite en la sede electrónica del IDAE.  
 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión 
cuando son las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del indicado día, de todo lo 
cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                      LA SECRETARIA  


